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Surroca. 
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M W m m D E L P U E R T O D E M A N I L A 
DESDE EL 2 A L 3 DE MARZO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Baldyian en Bataneas, bergantin-golela niim. 40 

S. Francisco, en 2 días de uavegacion, cou 365 trozos de 
calunla-i y 0000 bejucos partidos: consignado á D . G e r 
vasio Juíé Siera, su armez Valentin Tienzo. 

De áaiitii Cruz en Z imbale í , panco n ú m . 452 Rosario, 
en 3 dias de n a v e g a c i ó n , con 1200 cavanes de palay: 
eonsígi| i ido al arráez D,. Pedro Manda. 

De S i n Narciso en id., id. núm. 442 Ntra. Sra. de 
Gracia, en 3 dias de nn v e j a c i ó n , con 1000 ca vanes de 
arroz y una pareja de cab.llos: consignado al arráez 
Francisco Lucero . 

B U Q U E S S A L I O O S . 

Para Donsol, berganlin-goleta núm. 140 Rafael, su 
patrón D . J o s é Araluce. 

Para Leite, bergiintiii-gotebi n ú m . 102 S. Ramón 
(a) Felicidad, su arriiez Victoriano Gerón imo: couduce 
Uts cautivos con oficio del Sr . (jobernador Civi l para 
el de su deslino; y de pasagems nn soldado !i(;encia,do, 
por cumplido, del regimionto infantería n ú m . 10 y tres 
chinos. 

Para Capiz, goleta n ú m . 233 Stu. Isabel (*) Quina , 
su arráez Valentin Pedro: condiice dos presos con oficio 
del Sr. Gobernador Civil para el de su destino; y de 
pasagero un chino. 

Para Pangasinan, pontin núm. 80 Viagero, su arráez 
Benito Vandasan. 

Para id,, id. n ú m . 204 Pelrpna, su arráez Ricardo 
Puson. 

Para id., id. n ú m . 2'2G Pangapiseño, su arráez Fausto 
Parragas. 

Para T a a l , punco n ú m . 136 Casuysay, su arráez M a 
riano Agoncillo. 

Para L u b i n , pontin núm. 23 S. Ramón, su arráez 
Manuel Molina. 

Para Gasan, panco n ú m . 340 S . Jusé, su arráez T o m á s 
Boldan; y de pasagero un chino. 

Para llocos Sur , pailebot núm. 75 Soledad y tres 
hermanos, su arráez D . Catatino Oliva. 

Para id. con escala en Z nubiles, pmco núm. 435 
Diligente, su arraes R a b i ó n Besa. 

Para Zúmbales, id. n ú m . 500 S. Pablo, su arráez 
"Ulian Ramos. 

Manila 3 de Marzo de 1862. — P « / / - o V. Taxonera. 

D E S D E E L 3 A L 4 D E M A R Z O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Melbourn»-, bnrea holandesa Einilie, de 415 to

neladas, su capitán M r . J . Brunynaells, en 51 dias 
navegac ión , tripulación 16, en lastre: consignado á 

los Sres. Russell y Sturgis. 
De Dagupaii en Pangasinan, pontin n ú m . 180 5 . José, 

?•} 7 dias de navegac ión , con 900 ca vanes de arroz, 
"0 picos de sibucao, 14 pilones de azúcar y 5 cerdos: 

eonsignado al arráez Melchor Soriuno. 

De Aguo en Z-unbales, panco núm. 497 Sla. Mó-
nica, en 4 dias de iinvegacion, con 9-10 o í Vanes de 
arroz y 15 cerdos: consignado á D. Pasciinl Evange
lista, su arráez L u i s Romano; y de pasagero un chino. 

D e Caibaloiiga en Samar, goleta núm. 73 Suiit/siina 
Trinidad, e i 20 diaa de n a v e g a c i ó n , con 550 picos de 
abacá, 6() piezas de cueros, 4 tinajas de inanleca, 1500 
cocos y 5 tinajas de ojaldreo: consignada á I ) . Manuel I 
Tuason, su arráez D . Joaquín Japson; y de pasagero : 
un chino. 1 

D e Capiz, hergantin-gnleta n ú m . 119 J?í//('/n¿«, en 6 
dius de n a v e g a c i ó n , con 2000 cavanes de palay, 500 
picos de azúcar y 5000 bayones vacíos: consignado al 
chino Vicente S y - Q u i a Romero, su arráez Juan Ne-
pomuceno; y de pasageros tres chinos. 

D e C e b ú , id. id. n ú m . 133 Slo. iViño (a) Cuatro 
Hermanos, en 6 dias de nivegacion, con 644 picos de 
azúcar , 189 id. de abacá , 320 tinajas de manteca y 7 
picos de nbe: consignado á D . Francisco Vicente , su I 
patrón D . José Veles Prolasio; y de pasageros dos 
chinos. 

De Hong-kong, vapor de S . M. Male.ipina, su coman- ; 
dante el teniente de navio D. J o s é Roca y Parra , en 
3 dias de n a v e g a c i ó n . Trae la mala de Europa; y de 
pasageros Samuel G . Dowus de n.-u-ion americano: Saly 
T . Baer, francés: los ingleses Mr. Moore y M r . Richard 
Lovett Coller: P .b lo Ciarais natural del país y 2 chinos: 
su cargamento efectos de China . 

D e San Francisco de California,- fragata americana 
Belveaese, de 1197 toneladas, BU capitán Mr. Isaac N . 
Jaeckson, en 56 dias de nave-racion, tr ipulación 26 , 
con 62,414 pesos en plata: consignado á los Señores 
Rnssel l y Sturgts. 

De Donsol en Ziiubales , parao n ú m . 333 Sta. Ge
noveva, en 4 dias de navegac ión , con 50 pesadas de 
cascalote: consignado al arráez Tiburcio Quibal . 

D e Sorsogon en Albay, bcrgantin-goleta n ú m . 52 
atrU. Sra. de Loreto ( . i ) Pt.sita, en 5 dias de navegación, 
con 580 picos de abacá, 9 id. de cueros de vaca y ca
rabao, 1500 cocos y tres cerdos: consignado á D . M a 
nuel Genato, su arráez Narciso Fernandez; y de pasa
gero un chino. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Legaspi en Albay, berganlin-goletii núm. 127 

5 . Nicolás, su patrón N i c o l á s Eugenio. 
Para P..siicao en Camarines Sur , id. id. n ú m . 103 

S. Antonio ( a ) Peña Francia, su patrón Victoriano 
Arenal . • 

Para Pola en Mindoro, goleta núm. 165 SÍ Vicente 
(a) Crucero, su arrnez Redncindo N i c o l á s . 

Para C e b ú , id. n ú m . 150 Paz (a) Pilar, su ar
ráez Bern inlino de la P e ñ a ; y de pasageros tres chinos. 

Para Zimbales, pailebot n ú m . 72 Sta. Verónica, su ar
ráez Mamerto Amos. 

Para Liverpool, barca española Matilde, su capi tán 
D . J o s é de Larrinaga, con 14 hombres de tripulación: 
su cargamento efectus del país . 

Para Sini íapore bergantin español Genepal Martinez, 
su capitán D . Alvino Goyenechea, con 20 individuos de 
tr ipulación; su cargamento efectos del país; y de pasa
geros D . Manuel Goyenechea, y D . Estanislao Cucullo 
y 42 chinos. 

M a n ü a 4 de Marzo do 1862.—Pedro V . Taxonera. 

Conladui'ia (|eiici'al de Ejército y Hacienda de Luzou 

Los dueños ó armadores de buques surtos en balda, 
que hayan de emprender viaje para la Penínsu la 
y deseen conducir á los Señores oficiales, sus familias 
y demás íhaivlqdbs militares, en espectacion de embar
que con aquel destino, podrán presentarse en esta 
Contadúrfa general el dia seis de Maizy procsimo 
venidero á las diez de su m a ñ a n a , á fin de celebrar 

la respectiva contrata que t end ía lugar, con sujeción 
al pliego de. condiciones establecido para este servi
cio. Manila 58 de Febrero de •I86"2. Ormaecha. 

0 

4diiiinhitracioa gréneral de Correos 
DE FILIPINAS. 

Por la goleta de hélice Animosa, que saldrá el 
miércoles 5 del corriente con destino á Hong-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa via del Istmo de Suez, como asimismo la de 
Cochinchina. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
¡as CUATRO en punto de la tarde del espresado rlia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán a las TRES, y hasta la misma 
hora se admit i rán las CARTAS CEnriKiCADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 2 de Marzo de 1862.—El Administrador 

general interino, Francisco Martinez. 0 

Secretar ía de la J u n t a de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacara á pública subasta para su remate' 
en el mejor postor, el arriendo de las tierras comu
nales pertenecientes al pueblo de S. Fernando de 
Dilao, sitas en el barrio de Peñafrancia , bajo el 
t ipo, en progresión ascendente, de 140 pesos anuales 
por un trienio, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. El acto del remate 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la A d 
ministración Local, en la casa que ocupa, c.dlo de 
Palacio núm. 29, á horas diez de la m a ñ a n a del dia 
siete de Marzo próesimo. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, con la garant ía correspondiente, es
tendida en papel del sello tercero, en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de 1862.—Jayme Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOC\L. — Pliego de 
condiciones para arrendar una partida de tierras 
pertenecientes á los propios del arrabal de Dilao 
sitas en el barrio de Peñafrancia del mismo. 

1. " Se arrienda por el t é rmino de tres años la 
indicada partida de tierras, compuesta de tres ba
litas, ocho loanes y treinta y ocho brazas cuadradas 
de zacatal y una balita, cuatro loanes y tres brazas 
cuadradas de palayan, bajo los límites que espresa el 
plano que se acompaña y el tipo de cuatrocientos 
veinte pesos en el trienio. 

2. Las proposiciones se ha rán en pliego cerrado, 
eí tendiéndolos en papel del sello tercero y con arreglo 
al modelo adjunto, espresando en letra y número la 
cantidad ofrecida. A la presentación del pliego de
berá acompañarse el documento de depósito en el 
Banco Filipino ó en la Caja de la Administración De
positaría de la provincia de la cantidad respectivamente 
de setenta pesos, sin cuyos requisitos no será válida 
la proposición. • 

8." Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones ¡guales con la mayor ventaja, se abr i rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, d u 
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmenle sus posturas, se ha rá 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 



9 
I I a l l í 

' 4. Con arreglo al art ículo 8. ' de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
do Agosto de 1858 sobra contratos públicos, quedan 
abiilidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, ruar-
tas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legitima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5.' Los documentos de depósito se devolverán 
ei minada la subasta, á sus dueños , á escepcion del 

correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor á favor de la 
Adminis tración Local. 

G." El rematante deberá prestar en el t é rmino 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una anua
lidad del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 
esta. Cuando la fianza consista en lincas, estas han 
de .ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registrando sus escrituras en ' el 
oficio de hipotecas y bastanteadas las escrituras por 
los Sres. Asesiji' de Gobierno y Fiscal de la Real 
Audiencia. Sin cuyos requisitos no serán acepta.las 
por la Dirección del ramo. En. nvmera alguna serán 
admitidas, corno fianza, las fincas de tabla, ni las de 
r aña y ñipa. 

7.a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo (pie prevenga al 
efecto l.i lleal instrucción de 27 de Pébiiewu dé 1862. 

S. En c! término de cinco dias ili>S|»i'íS que sé hu
biere nuiilicado al contratista ser admisible lo lianza 
presentada, deberá otorgar la corn'spniiil-ente es-
critUiM de obligación, constituyendo la lianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el art ículo 5.° de la Real instruc
ción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el t é rmino que se señale, se t endrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación serán.— I . 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando e! primer rematante la diferencia del primero 
al segundo.—2. Que satisfaga también aquel, los per
juicios que huhierc recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le re tendrá siempre la garan t ía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contratista el do
cumento de depósito, á no ser que este formara 
parte de la fianza. 

ü.a La cantidad en que se remate y apruebe el 
Uniendo se abona rá precisamente en plata ú oro 
menudo, y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este art ículo, el contratista 
perderá, la fianza, en tendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe, 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metál ico, en el improrrogable té rmino de dos me
ses, y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5. de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en 
la condición 8.* 

10. E l arrendatario se obl igará á conservar las 
tierras en el mismo estado en que le sean entregadas 
sin que le sea permitido variar en todo ni en parte 
la clase de aprovechamiento á que están destinadas 
una parte para zacatal y la otra para palayan. 

1 1 . Vencido el tiempo de duración del contrato, 
no podrá el arrendatario pedir indemnización "de 
ninguna especie á pretesto de tener sembrado zacate, 
pues el fruto de esta clase que no hubiera levantado, 
al efectuarse nuevo arrendamiento quedará á bene
ficio de los fondos locales. 

12. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. P o d r á subarrendar el arbitrio, si así 
le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
t ración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contralista. Los subarrendadores que
dan sujetos al fuero común , porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente pr i 
vado. En el caso de que nombre subarrendadores, 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

13. Serán de cuenta del contralista los gastos de 
la subasta y escritura. 

14. E l contrato se en tenderá principiado desde 

que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
gefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador á menos 
que causas agenas á su rcriuntad y bastantes á juicio 
del Escmo. Br. Superintendente del ramo lo motivasen. 

15. Cualquiera cuestión que so suscite sobre cum
plimiento de esto contrato se resolverá por los T r i 
bunales '•onienciosO-adminif.trativos. 

16. Eo vista de lo pre,.-,-ptuado cu Real órden 
de 18 de «Octubre de 1858 los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

17. No se en tenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo.—Manila 11 de Diciembre de 1861. - i ? o / / r í . 

MODELO. 

D. F. de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo 
el aprienilo de las tierras pertenecientes á los pro
pios del arrabal de Dilao, sitas en el barrio de P e ñ a -
francia del mismo p o r - l a canil lad de pesos y 
con ent'-ra sujeeion al pliego de condiciones y plano 
á que el mismo se refiere publicado en el n ú m . 
de la fíac/'jíi, proponiendo tal lianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de sesenta pesos 

F.-ciia y firma.—Es copia, Jiiipne Pujades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis-
traeion Local, se sacará á pi'iblic;i subasta para su 
mejor no-tor, el arriendo déi arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Batangas, bajo el tipo, 
en progresión ascendentes, de 1841 pesos-7 cént imos 
anuales por un trienio, y con sujeción ;»l pliego de 
condiciones que se inserta á cont inuación. E l acto 
del remate t endrá lugar anteóla Junta de Almonedas 
de la Administración Local, en la casa que ocupa, ; 
calle de Palacio núm. 29, á boras diez de la ma- ; 
ñaña del dia siete de Marzo próesimo. Los que qnie- R 
ran bacer proposiciones las presentarán por escrito 
en la forma acostiiinbrada y con la garan t ía corres-
pondiente, esteudida en papel del sollo tercero en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de 1862.—Jmjme Pujades. 

DIRKCCIÜN DF. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de 
condiciones para el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos de la provincia de Batangas. 

1. ' Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de mercados públicos de dicha provincia, 
bajo el t i ¡ iO de cinco mil quieutos veinle y tres posos 
ochenta y un cént imos en el trienio. 

2 . * Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y n ú m e r o la cantidad ofrecida. A la presentación ; 
del pliego deberá acompañarse el documento de de- ; 
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad- ; 
ministracion Depositarla de la cantidad de quinientos 
pesos, sin cuyos requisitos no será válida la pro- i 
posición. 

3. ' Si al abrirse los pliego» resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se I 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de ' 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 1 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4 . , Con arreglo al art. 8.° de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legí- j 
t ima adquisición de una contrata, con evidente per- ' 
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. j 

5. * Los documentos de depósito se devolverán, 1 
terminada la subasta, á sus dueños á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el ' 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. ' El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una 
anualidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de Adminis tración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus escri
turas en el oficio de hipotecas y bastanteadas las escri
turas por los Sres. Asesor general de Gobierno y 
Fiscal de la Real Audiencia. Sin estos requisitos no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En ma
nera alguna serán admitidas como fianza las fincas 
de tabla, ni las de caña y ñipa . 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 

del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto, 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. * En el termino de t i n c o dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del se rv ¡do | 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que este tenga 
efecto en el t é rmino que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán, I.0 Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diifercncia del I.0 
al 2."—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el estado por la 
demora del servieio. Para cubrir • estas responsabi
lidades se" le re tendrá siempre la garant ía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, b a s t í 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la AdmimstiVción á porjuieio del primer rema
tante. Una vez otorgaba la escrituiM se devolverá 
al contratista el documento de depó>ito, á no ser 
que este formara parte da la fianza. 

9 . a La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se a b o n a r á precisamente en plata ü 
oro menudo y por tercios de año anlicipaJo. En 
el caso de incumiilimienio de este art ículo, el con
tratista perderá la fianza, en tendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantarlo del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la re-' 
gla 5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición S." 

10. 1̂1 contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
La segunda falla deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con ai reglo á lo preve
nido en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

11 . Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo si
tuarse todas en las plazas, mercados ó parajes des
tinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y del agua á los vendedores, teniendo 
fatultades para cobrar derechos por cualquier 
puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera 
de los sitios marcados. Quedan ún icamente exentas 
del pago las tiendas ó puestos situados dentro de 
las casas. ' 

12. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al asentista como representante de la 
Adminis t ración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar, para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facili tándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

13. Nadie podrá dar en alquiler, tiendas ó co
bertizos, ni lapancos, mas que el asentista en el 
sitio en que se hallen situados, á no senlos dueños 
dé las casas que quieran alquilar alguna parle de 
ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporación 
ó Cofradías. 

14. Será de su obligación tener siempre los 
mercados terraplenados con hormigón , para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. # 

15. El mercado se t endrá en los dias de cos
tumbre, en cada pueblo, sin perjuicio de que d 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos^ aun cuando no sean 
dias de mercado. 

16. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las satisfaciere á las 24 horas de 
ser requerido, se cobra rán de la fiímza. 

17. El contrato se en tenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto, 
por el gefe de la provincia. Toda dilación en esie 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendenl6 
del ramo lo motivasen. 
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'18. En vista de lo preceptuado en Real orden 
¿e 18 de Octubre de i 858, los representantes de 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

•19. El contratista es la persona legal y directa-
Diente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
asi le conviniese; pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
lal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común , porque su 
¿o'ntrato es una obligación particular y de interés 
paramente privado. En el caso de que nombre 
gftbarrendadórés, dará cuenta al gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos, para soli
citar los respectivos títulos. 

20. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contralista á las dis
posiciones de policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en 
contrave ncion con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en la forma legal, lo 
que á su derecho convenga! -

21 . La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á el 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de 'este contrato, se resolverá por los t r i 
bunales contencioso-administrativos. 

23. No se en tenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

Tarifa de derechos. 
1 . " El contratista cobra rá por cad»- puesto de 

verduras ó frutos del país, un cuarto por cada 
vara cuadrada que ocupe. 

2. a Por el puesto de arroz y palay, cobrará 
también un cuarto en el mismo concepto. 

3. a Por cada tienda de cualquier especie de 
mercancía de consumo, cob ra rá también un cuarto 
por cada vara cuadrada. 

4. a Por cada tienda de quincalla ó vidriado, co
brará el asentista, un cuarto por cada vara cua
drada. 

5. » Por cada tienda de géneros , tejidos en el 
país, cobrará dos cuartos por cada vara cuadrada. 

6. ' Por cada tienda de idem en Europa, cobra rá 
el asentista tres cuartos. 

7. " Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos 
en un solo puesto, pagarán todos, cada uno por 
el suyo. 

8. a Si en un puesto ó tienda se espenden ar
tículos de distinto pago en el arbi tr io, se satisfará 
por el mayor ó demás rendimientos del impuestof 
pero si la reunión pasase de tres ar t ículos, el pago 
se verificará por cada uno de por s í . 

9. a En el sitio en que tenga acción el contra
tista no se permite la construcción de puestos ni 
tiendas particulares, con medidas de elevación es-
traordinaria, ni que tiendan á defraudar los intereses 
del contratista y por consecuencia los de los ramos 
locales.—Manila doce de Noviembre de mi l ocho
cientos sesenta y nno.—Vicente Bol lr i . 

MODELO. 
D. F . de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
de Batangas por la cantidad de pesos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm. de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de quinientos pesos. 

Fecha y fu ma, Jaime Pujades. Ó 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
órnate en el mejor postor, la construcción de la 
Wsa de Malapad-na-bato del pueblo de Pasig, de 
esta provincia, bajo' el tipo, en progresión descen
dente, de mil doscientos y cincuenta pesos 1250) 
con sujeción al pliego de condiciones que se i n 
serta á cont inuación. El acto del remate t endrá 
'ugar ante la Junta de Almonedas de la Adminis-
l'Mcion Local, en la casa que ocupa, calle de Pa
lacio n ú m . 29, á horas diez de la m a ñ a n a del 
dia siete de Marzo próes imo. Los que quieran 
hacer proposiciones, las p resen ta rán por escrito en 
'a forma acostumbrada con la garant ía correspon
diente, estendida en papel del sello tercero, en el 
O'a hora y lugar arriba designados para su remate. 

Mnnila 3 de Febrero de '1862.—Jaijme Pujades. 

Pliego de condiciones pura la construccim de una 
balsa de madera y su colocación en el sitio de Ma-
lepad-na-buto. 

La balsa se h a r á sobre tres bancas buenas 

de la mejor calidad y de las dimensiones que marca 
el plano y presupuesto. 

2. a Toda la obra se hará conforme al proyecto 
y presupuesto tanto en dimensiones como en ca
lidad de material. 

3. a Será de cuenta del contralista la colocación 
de los dos durmientes que deben ponerse en las 
orillas, según marca el plano y presupuesto, asegu
rándolos bien al terreno con piquetes de molave. 

4 . ' Será de cuenta del contralista, también la 
oclocacion del cuerpo muerto y su cadena en medio 
del rio en el punto que se le designará, asi como 
los estacones que en cada orilla han de servir de 
amarras á las cadenas de espia de la balsa. 

5. a En tres épocas distintas y á juicio del Se
ñor director de obras públicas, se pract icará un 
reconocimiento para averiguar la calidad de los 
materiales y si la mano de obra os buena, como 
se exige, para cuyos reconocimientos asistirá un 
maestro práctico y conocedor de materiales á quien 
el contratista a b o n a r á cinco pesos por cada uno. 

6. * El tiempo para la duración de esta obra 
se rá de dos meses, en cuyo tiempo deberá quedar 
pintada y colocada para abrir el paso público. 

7. a El tipo para la subasta en cantidad descen
dente, será el de mil doscientos cincuenta pesos á 
que asciende el presupuesto. 

8. a Los pagos se ha rán á la conclusión de la 
obra reconocida que sea y recibida, mediante cer
tificado del Sr. director de obras públicas de la pro
vincia. 

9. a El contratista deberá afianzarse en la canj-
tidad de doscientos pesos, depositados en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I para la garant ía del 
cumplimiento de su compromiso. 

Manila 29 de Octubre de '1861.—Amado López 
Esgmrxa.—Es copia, Jayme Pujades. 0 

Sfcrclaria -;ie la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia treinta y uno de Marzo próximo, 
á las doce de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que 
se reun i rá en los estrados de la Intendencia gene
ral, se sacará á subasta la venta de veinte mi l trescien
tos veintidós y media gantas de aguardiente rom, con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
t inuación. Las personas que gusten licitar de alguna 
ó algunas de las referidas gañías so presentarán en 
el dia, hora y lugar arriba designados. -Manila 26 
de Febrero de 1862.—Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones que forma esta Administra
ción general, de acuerdo con su Intervención para 
vender en pública subasta las existencias de aguar
diente rom que al terminar el último oño le han 
quedado en las dependencias provinciales que se 
espresarán. 

1. a La Hacienda vende en pública subasta ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia 
que la superioridad determine, y las subalternas de 
las provincias de Bulacán , Nueva Ecija, Pampanga, 
Balaan y Pangasinan, la cantidad de (20,322 1|2) 
veinte mil trecientos veinte y dos y media gañías de 
rom de diez y siete y medio grados de fortaleza, hasta 
diez y nueve, con espíritu de anís . 

2. a La importancia de dicho líquido y sus gra
dos en las espresadas provincias, se representa en 
la forma siguiente: 

Bulacan 2524 1|2 
Nueva Ecija 2227 1(2 
Pampanga 8 7 5 5 ' l i 2 
Balaan -1392 
Pangasinan 5423 

19 
4 7 1 | 2 
18 1|2 
19 
19 

Total 2 0 3 2 2 ' ^ 2 

3. a El tipo para abrir postura, en progresión ascen
dente será por cada ganta el que á continuación se 
espresa. 

Rnlacan 0'35 $ ó 56 cuartos. 
Nueva Ecija 0'36 4[8 » ó 58 2(5 id . 
Pampanga 0'34 6|8 » ó 55 3[5 id . 
Balaan 0'35 » ó 56 id . 
Pangasinan 0'37 3|8 » ó 59 4(5 id . 

4 . a Si las proposiciones se hicieran en esta Ca
pital para adquirir la totalidad de las existencias 
espresadas, el tipo será al respecto de treinta y cinco 
y seis octavos cént imos por ganta, ó sean cincuenta 
y siete cuartos y un quinto. Igual cantidad ser
virá de base para cualquiera proposición que en pro
vincia se refiera á la adquisición, en totalidad, de 
las existencias de las d e m á s . 

5. a Las existencias de la provincia de Bulacán, 
se dividirán para mayor comodidad de los liciladores 
en cincuenta lotes de á cincuenta gantas, y uno 
de veinte y cuatro y media. 

Las de Nueva Ecija, en cincuenta y CIRCO lotes 
de á cuarenta gantas, y nno de veinte y siete y 
media. 

Las de la Pampanga, en ciento setenta y cua
tro lotes de cincuenta gantas, y uno de cincuenta y 
cinco y media. 

Las de Bataan en treinta y cuatro lotes de á cua
renta gantas, y uno de treinta y dos. 

Las de Pangasinan, en ciento y ocho lotes de á 
cincuenta gantas, y uno de veinte y tres. 

6. ' Los licitadores podrán hacer proposiciones por 
la totalidad ó por una parte de los lotes. 

Para acreditar la capacidad p a r í l icitar, se pre
sentará en el acto de la subasta garan t ía personal 
de conocido arraigo, á satisfacción de las Juntas res
pectivas, y los fiadores justificarán su compromiso 
con documento eslendido en papel del selllo 3. 

7. a No se adjudicará cantidad ninguna de rom, 
hasta la llegada á esta Capital de las actas de las 
provincias respectivas; y si de la confrontación de 
estas con la de la subasta celebrad a en la Intenden
cia resul taré adjudicado el servicio en esta Capi
tal, él importe de aquel ingresará en la Tesorer ía 
general prévia liquidación por este centro sin i n 
vertir en ello mas tiempo que el indispensable para 
las operaciones numér icas , en cuyo caso la Adminis
t ración general cuidará de espedir sus órdenes á 
los Administradores provinciales para la inmediata 
entrega de los roñes . 

Si las adjudicaciones tuvieran lugar en provincia, 
el ingreso se verificará en las Depositarias respec
tivas, precediendo siempre la liquidación por este cen
tro y órdenes oportunas, para la pronta entrega al ad
judicatario, la cual deberá ser cuarenta y ocho ho
ras después de la llegada del correo al punto en 
donde esté establecida la Adminis t ración. 

8. a El pago se verificará en oro y plata por m i 
tad, conforme á lo dispuesto por la Superintenden
cia delegada de Hacienda en su decreto de 4 de 
Diciembre de 1860, insérto en el Bolitin oficial nú 
mero 288 del siguiente dia. 

9. a Para la entrega en los almacenes de las A d 
ministraciones provinciales á los adjucatarios, se ob
servará el orden que guarden l'S libramientos que 
espida esta general, y solo se procederá á despachar al 
que le siga, cuando aquel á quien corresponda no se 
presenl" oportunamente. A fin de evitar reclamacio
nes, lo- Administradores ano t a r án el dia y la hora 
en qu: :ada interesado se presente solicitando el 
despaci: >i 

10. La Hacienda hará su entrega en las bal 
sas de medición, siendo de cuenta de jos interesados 
el trasiego de estas á la vasigería de su propiedad, 
así como el abono á los jornaleros que se acupen 
en esta úl t ima operación. 

1 1 . Antes de recibir las balsas, los interesados 
tienen derecho á rectificar el grado, convenciéndose 
de las buenas condiciones del licor, y una vez satisfe
chos de ellas, cualquiera reclamación será deses
timada. 

12. En el acto de las subastas en todas las pro
vincias á que estas condiciones se refieren, h a b r á 
dos ó mas muestras del líquido que se pretende ena-
genar, para su confrontación en la entrega. Estas 
muestras queda rán en poder del Sr. Presidente de 
la Junta Subalterna de Almonedas á fin de solventar 
cualquiera duda que se ofrezca al consumar esta. 

13. El a reomét ro por el cual han de tener lugar 
las entregas, se t endrá igualmente presente, cerrado 
y lacrado; en el momento de la subasta, pasará al 
Sr. Presidente, y solo se ha rá uso de él, cuando los 
interesados lo reclamen. Cualquiera cuestión que res
pecto al grado se suscite, se subsanará poa lo que 
marque el a reomét ro del Comandante de Carabineros 
de la provincia, ó por el del almacén de la A d m i 
nistración de la misma, confrontado con el que sirva 
de regulador. 

14. E l adjudicatario que no cumpla sus compro
misos, queda rá sujeto á las indemnizaciones que á 
la Hacienda correspondan, en re t r ibución de sus i n 
tereses. 

Manila (Binondo) 6 de Febrero de 1862. - El Admi
nistrador general, Juan de la Mattn.— El Interventor 
general.— P. S. I . , Ignacio Celis.—Es copia, Rogent. 

0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 8 de Abri l próesimo á las 
doce de la m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se 
reun i rá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 
del distrito de Masbale y Ticao, con sugecion al 
pliego de condiciones que desde esta fecha es ta rá 
de manifiesto en la Escr ibanía de Hacienda. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en pliegos 
cerrados escritas en papel del sello tercero, m a r c á n 
dose la cantidad en letra y en guarismo sin cuyo 
requisito no serán admisibles. 

Manila 1 . de Marzo do 1862 .—F. Rogent. 0 



Es( ribania de Hacienda de Manila. 

En virtud de providencia del Juzgado de Hacienda 
de Manila se cila llama y emplaza á Estevan San 
Buenaventura, soltero de doce años de edad, natural 
Y vecino del pueblo de Malate y de oficio cigarrillero, 
para que dentro de! té rmino de nueve dias compa
rezca en el despacho de dicho Juzgado, situado en 
la calle de Jólo n ú m . 34, para la prác t ica de nna 
diligencia por lo que en ella se interesa la adminis
t rac ión de justicia. 

Escr ibanía de Manila y Febrero 27 de 1862.— 
Francisco Bogcnt. 2 

D. Annstasio de Hoyos y Zendégui, Alcalde mayor 
•primero. Juez de primera instancia de esta provin
cia de Manila y su distrito. 

Por el presente, cito y llamo h los herederos de él 
Sr D. Pablo Pérez, Gobernador M. y P. de la Ciudad 
de Agaña, Islas Marianas, para que por sí ó por 
medio de sus representantes, se presenten en este 
Juzgado á ser notificados, citados y emplazados, para 
ante el Superior Tribunal de la Real Audiencia, de 
las sentencias pronunciadas en el juicio de residencia 
que se le siguió en el Juzgado de la referida Ciudad, 
apercibidos que de no verificarlo en el t é rmino de 
treinta dias contados desde el primer anuncio, su
frirán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Quiapo arrabal de Manila á diez de 
Febrero de mil ochocienlot sesenta y dos.—Anastasio 
de Hoyos. 0 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á Alvaro 
Lorenzana, indio, de nación ilocano, de oficio co
chero, de estatura baja, cuerpo delgado, reo en la 
causa que estoy siguiendo de oficio por hurto de 
guarniciones de colleras con adornos de piala, para 
que en el t é rmino de treinta dias siguientes al de 
la fecha se presente en la cárcel pública de esta 
provincia á donde se le comunicará traslado de lo 
que resulte contra él y si lo hiciere, se le oirá y 
h a r á justicia en lo que la tenga con apercibimiento 
de que pasado H término del derecho, proseguiré 
en su ausencia la causa sin emplazarle mas, hasta 
la sentencia definitiva, habiendo de notificarse los 
autos que se proveyeran en los estrados de este 
Juzgado y se le pa ra rá el perjuicio que haya lugar. 
Juzgado de la Alcaldía mayor primera de Manila 
á nueve de Enero de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Anastasio de Hoyos.—Por mandado del Sr. Juez, 
Juan Nepomuceno Toribio.—Es copia, Juan N. To-
rihio. -1 

D. José María Mascareñas, Alcalde mayor interino 
de esta provincia de Bataan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Claudio Calará, vecino del barrio do Calaquiman com
prens ión del pueblo de Samar, para qne dentro del 
t é r m i n o de treinta dias contados desde esta fecha 
se presente en esto Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á contestar á los cargos que contra 
él resultan de la causa núm. 324 que se instruye en 
este dicho Juzgado, sobre robo en poblado y heridas; 
pues de hacerlo así, le oiré con arreglo á derecho, 
y en caso contrario cont inuaré la causa e n t e n d i é n 
dose las ulteriores diligencias con los estrados del 
Juzgado, parándole el perjuicio que hubiere lugar.— 
Dado en la Casa Real de Balanga á iO de Febrero 
de 1862 .—/oré María Mascareñas.—Vov mandado del 
Sr. Juez, Cipriano del Basarlo. 0 

D . Francisco Mensayas, Alcalde mayor Juez letrado 
de esta provincia de llocos Sur, etc. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 
André s Taberna Eugenio, casado, de veintiocho años 
de edad, natural y vecino del pueblo de Santo Do
mingo, contra quien estoy instruyendo causa, n ú 
mero 510, por heridas, para que dentro de treinta 
dias siguientes que corren y se cuentan desde el 
día de la fecha, comparezca personalmente en este 
m i Juzgado ó en la cárcel nacional de esta cabecera 
donde se le da rá copia de lo que contra él resulta, 
á defenderse de los cargos que se le hacen y si así 
lo hiciere le oiré y gua rda ré justicia en lo que la 
tuviere; y no haciéndolo sustanciaré y de t e rmina ré 
l a causa en su ausencia y rebeldía, sin mas citarle 
n i emplazarle hasta la sentencia definitiva inclusive, 
en tendiéndose los autos y demás diligencias con los 
estrados de dicho Juzgado, y pa ra r án los perjuicios 
á que haya lugar. 

Dado en Vigan á veinte y cuatro de Febrero de 
m i l ochocientos sesenta y dos.—Francisco Mensayas.— 
Por mandado de dicho Sr. Juez. 2 

Provincia de Itulacan. 

Novedades desde el d ia 20 de Febrero a l de la fecha. 

Snlud pública.—Sin novedad. 
Cosefhns=?c ha terminado la del palay que « e»ca9a en lo» jilan-

líoa piwtcriore» y mediana en I05 umeriorc». Conlinúan en estado re
gular In« íemlirnd"» de c«te articulo en lo» terrenos ftgkmát, y ae 
eatá eembrado maiz con actividad. 

Obras públicas —Se han terminado la» de reparncion de !•>• puente* 
de cañj en lo» rioa de Bairbair y Cnlison del pueblo de Cnlumpit. Se 
dio principio ú la de cou»lrjccion del puente de manipostería en 
«apanz A, comp'eben»ion del piiibl<> di- Kngat de que se ba hecho 
mensinn en lo» parle» anteriores. Se ensancha la calzada qne media 
entre lo» pueb'n» de S la- Muría y Uncinie y se hnllan en composi
c ión , ln de Psomhna que dirije á Malolo», la de San José quo con
duce ú Stu. Ifarfa y l-i riel sitio de Gayauaya jurisdicción del mismo. 
Continúan las obnis de reparación del puente de San Marcos en C a -
lumpit, la» de l aiüozon en HOCUIIP, la» del cn'anche y reparación de 
la calzada de Hagonoy que dirije á dicho pueblo de Calumpit, la de 
construcción de la de Piiupug vn An¿int^ la-* de los cumposuntos de 
Majólo» y Karas^uin, Ca»a Parroquial y Cülzada principal de Norza-
garay, las d« re|iiiracioii de la de Pacalaff e» San Miuufl de Ma-
yumo I y se reúnen maleriales para la composición del puente 
principal de S i n Itafiiel J de otros de la comprehension de San 
Miguel. 

Prrcios corrientes en Afalolos. 

Pnluy, I peso I real cavan; arroz, á p». 0 rs. id.; maiz, 7 r». id.; 
azúcar, i p». I» rs. pilón; linlarron. 5 ps. tinH|a. 

Bnlacan i " de l ebrero de 18(i2.—d/naz-rfo / / . Etiznldc. 

Distrito del P i í n c i p e . 

Novedades desde el 19 rfe Enero ú l t imo a l de la fecha. 

Salud pública.—Mu novedad. 
Cosechas —IM líliima de palay recocida en el pueblo de Casiuuran 

raí malísima, hM siembra» de iViiiil semilla en dicho pueblo, y en el 
de Ualer se hallan invadida» de una plaga de ea""'>o» qne están 
causando danos de consideración en lo» sembradas, la de muiz en 
ambos pueblos, se ha perdido por completo fie resultas de la» abun
dante» lluvias desde fine» de Diciembre últ imo hasta la fecha qne 
continúan. 

Obras públicas.—F.n Ca»i¡,'uran desde el me» de Octubre próesimo 
pasado que se cerró la monzón con e-te punto, se han ocupado lo» 
polistas, en levantar la Casa-Parroquial, hallándose colocando la» so
leras y demás obras interiores. Un lo» demás pueblos en suspenso. 

Hechos ó acci'lmUs curios.—p.\ 23 de Enero úl t imo falleció en Ba-
ler l). Vruncisco Orbeta da resultas de las heridas que recibió por lo» 
infíeles el 15 de dicho mea en el »itio de Dímntol . 

Precios corrientes. 

Palay de CasIgUran, I peso 50 ci'mt. cavan; cera de Id. , 40 peso» 
qninlal; noite de llalcr, '.'S cén t . canta; bejuco» de id , I peíO rail. 

Baler 14 de Pobrero de ItíO-'.—Raaion Cabezudo y Galán 

T Í ovíncia de Xncva Vizcaya. 

Novedades desde el 17 de Febrero a l de la fecha . 

Salud i'ública —Sin novedad. 
CoSechus.— Ha sido recular la del palay recogida últ imamente er 

esta. 
Obras públicas. —í̂ ns polista* de esta cabecera se han ocupado en 

la recomposición de la* calzadas de la misma habiéndose lenninado 
la •qíiélfoeclnn da un cuartel espacioso do cutía y cogon con piso de 
tsbln, para la fuerza destacada en la espresada, continuando lo» po
listas ile lo» duna» pueblo» en la n colección y acarreto del palay. 

Hechos ú accideatis zarios.—Ha fallecido en esta semana Muría H¡ -
rlian del pueblo de Uupao por haber sido mordida de un perro ra
bioso. 

Precios corrientes. 
Arroz, 2 p». cavan; palay, I peso ídem. 
Buyombong 23 de Febrero de 1802.—Antonio Lanuza. 

Capitanía del Puerto de ambos llocos. 

Afoviaiienlo raaritinto rerijicado durante la presente semana, en los 
puirtos }/ ensenadas del distrito, en la comprehension de las pro
vincias de ambos llocos, cvn espresion de las entradas y salidas. 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 22 de Febrero. 

De arribada en Cagavan con escala en ("nrrimao, goleta n ú m . 143 
Aiidas, de 102 toneladas, tripulación 12 y 5 pasageros, en lastre, su 
patrón Bernardo Diego. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

I d e m 15 de idem. 

Para Ca(¿ayan con escala en Salomague, bergaiitin-iíolcta núm. 115 
SM J o a q u í n , de 75 toneladas, tripulación 12 y 2 pasagoros, con efec
to» y comestibles, fu patrón Kranci.-co Guzman. 

Para Emuy con escala en Salomauuc, barca española Pepa;/, tic 3Ü3 
toneladas, tripalacion SO y 30 pasageros, enn efecto» del país , su ca-
pi'an I). José Aitustin raheza de Vaca. 

Para Cairayan con escala en Saluinaciii-, beruanlin-zoleta núm. 107 
Siglo ile Oro, de 135 tonelada», tripulación 18, eu la»lre, su patrón 
Saturnino García. 

Para Cagayan con escala en Salomague, goleta núm. 14-1 Andas, 
de l(>2 tonelada», tripulación 12 y 5 pasageros, en lastre, su patrón 
Bernardo Diego. 

I d e m 2 1 de idem. 

Para Currimao, bersanlin-goleta n ú m . 151 Manuelito, de 13il to
nelada», tripulación 24, cou tabaco de la Ketil Hacienda, su patrón 
Apnlinario Quisora. 

Pongol 84 de Febrero do 1962.— Lernardo Hernández. 

L A NACIONAL, 
C o m p a ñ í a general e spaño la de seguros mutuos sobre ¿, 
v ida , au tor izada por R e a l orden de I X de Dic i emhn 
de 1859, previos los informes favorables del Consejo y 
de la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l del Escmo. Ayuntamiento 
de la Sociedad E c o n ó m i c a Matr i tense , del T r i b u n a l y 
la J u n f i de Comercio de M a d r i d , y de acuerdo con 
dictamen de la sección de G o b e r n a c i ó n y Fomento 

Consejo de Estado. 

ESTATUTOS. 

(Continuación.) 
3. 9 Su parte en las caducidades ocurridas en la asociación res. 

pectiva. 
4. ° Rn parte en los capitales y beneficios de lo» fallecidos eg 

las asociaciones en donde procediese, con arreglo al art. 20. 
Esta distribución se hará con arreglo .1 lo establecido en los »f. 

tlaulos 18 y 19, 
ART 34. Los capitales y beneficios correspondientes á los aso. 

ciados que no loa recogiesen dentro de los seis meses sinuienteaj| 
30 de Junio, época fijada pare la terminación de las liqnidacionei, 
se depositarán por su cuenta eu el Banco He España. 

ART . 3 á . K n cambio de tos valorea que reciban los imponentei 
por importa de sus liquidaciones respectivas, harán entrega de s-
certificado de inscripción, con el recibí 6 carta de pag"; y si n 
hallasen en la imposibilidud de presentar este documento, deberán 
reemplazarle por un fíniquitu formal otorgado por escribano público, 
siendo loa .justos de su cuenta. 

ART . 31. I.oa documentos que deben presentarse para tener de
recho al reparto son: la fe de vida del asegurado, ó la p irlida de 
su fallecimiento que acredite f i v i i al terminar su contrato, i'.-t •> 
documentos deben remitirse leg.iliz idos, y sin gastos para la Coin" 
pañla. Se exi-feu i.-unles documentos á todos los que tengan parh 
en la liquidación; «unque no opten til percibo de los beneficios j 
continúen por mas tiempo. 

A H T . 37. E l termino para la presentación de estos documentoi 
será de seis meses, cualquiera que sea el punto en donde residan 
loa sucios. 

ART . 38. E l plazo y términos lijados para la justif icación de de
rechos de loa socios, son perentorios y producen, pura el que no los 
cumpliese, la pérdida en fa'-or de su» cuasuciados de todos sus de
rechos en la asociac ión, sin que haya necesidad de notilicacion 
prévia . 

Solamente están dispensados de la presentación de estos documentos, 
los asociados de la clase 4.» del art. 20. 

A I I T . 311 E n el caso de fallecimientu de un sucio, sus heredero» 
ó interesado» están obligados A hacerse representar, por uno solo de 
entre ellos, para todos los actos y gestiones que puedan practicar con 
la C o m p a ñ i a . 

C A P I T U T O V I I . 
D i r e c c i ó n . 

ART . 40. L a Dirección general y administración de la ('oiiipañii 
pertenecen e s c l u s i v í m e n t e a D . Jo>é Cort y ( 'Uur, bajo la inspec
ción inmediata de un Consejo de Adminis trac ión y de un Delegado 
nombrado por el Gobierno de S. .M -, seuun está indicado eu el 
ticulo 58; sin que pueda privárselo de este dererho, á meiioa de 
faltar al cumplimiento de las obligaciones que le imponen los 
presentes Estatutos. 

ART . 41. Ií¡ Director general de la Comp.ñ ía tendrá la facultad 
de trasmitir su cargo, funciones y derechos á persona que reúna con
diciones ú propósito, para lo cual será precisa la aprobación de las 
dos terceras parles, á lo menos, de los individuos del Consejo de 
Adminlstracioii en votación secreta, reservándose á los sitscritores 
su derecho de retirar desde luego su capital é intereses, aunque se 
hallen dentro de un quinquenio, participando de todos los beneficios 
que en la ép.ica natural de su liquidación pudiera corresponderles, 
por el tiempo que hubieran permanecido suscritos en la sociedad. 

ART . 42. E l Director general podra nombrar, prévia la confor
midad del Consejo de Adminis trac ión , un Sub-Director genc-ral que 
le ayude en los trabajos de la Direcc ión y le represente en ios casoi 
de imposibilidad personal, enfermedad, ausencia íi otra cansa legí
tima. E u el caso de muerte del Director general, el Sub-Director 
desempeñará este cargo, con el ca iác ter de interino, hasta que entre 
ú ejercer sus funciones el nuevo Director propietario. 

E s tanibien atribución esolnsiva del Director general el nombn-
miento y separación de todos los empleado» y agentes que estime 
necesarios para el buen desempeño de su g e s t i ó n . 

A K T . 43. E l Director general es responsable del desempeño del 
Sub-üiree.tor en el ejercicio de su cargo. 

AHT . 44. Son obligaciones de la Dirección: 
Llevar con toda claridad y exactitud el registro ^tneral de I 

Conipunia y los libros necesarios p i n la contabilidad y demás ope
raciones de la inisnia, los cuales estarán siempre en las i ticiins de 
la Directon á disposición de los socios para su e x á m e n . 

Firmar toda la correspondencia de la Compañía . 
Publicar y remitir gratis por trimestres á todos los sucios un 110' 

lelin adiainistratieu de la Conipafija. con arreglo al art. 26. 
Desempeñar la gest ión y administración general y completa di 

la Compañia con sujeción á ios presentes Estatuios. 
Convocar á Junta general por acuerdo del Consejo de Administrncio* 
Presentar á la misma Junta las cuentas anuales dentro de los tre» 

meses s iguiente» á ia terminación del a ñ o . 
H Sufragar todos los castos de establecimiento y gerencia. 

AHT . 4.I. Para atender á estos gastos, y en remuneración de so 
derecho de fundic ión y gerencia durante ludo el tiempo de. las im
posiciones, cobrará la Direcc ión , por una aoln vez, una comisión de 
4 por 100 sobre el importe total de las suscrieiones que reciba, 12 
rs. v n . por cada púl iz i , y el valor del timbre correspondiente, que 
serán pagaderos al tiempo de firmarse las pólizas. 

CAPIT UL O V I I I . 

Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n . 

ART. 46. E l Consejo de Adniiiiislracinn se compone de doce so
cios residentes en Madrid, nombrados por los mismus suscritores ea 
Junta general. 

Interin se verifica la primera J u n U general, serán nombrado» pe' 
el Director. 

Hasta que el Consejo de Administración »e halle constituido, res-
sume sus atribuciones la Direcc ión , con obl igación de darle cuenta 
en su reunión primera. 

f S e c o n t i n u a r á . J 

.. > M I . A — I M I . riE LOS Animos DEL P*IO.—Palacio* 


